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llustre M;;ipatidad

Regional del Bío Bío, relacionado con caución que
t0.336.

de la República.

Administrativo para funcionarios municipales.

. e) Ley N. 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado.

f) Resolución 323 del 23.05.20ij, de
contraloría General de la República. que hja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a ias
materias de personal que indica.

g) D.F.L. N" t/2006 de Ministerio del Interior,
publicado en D.O. el 26.0'7.2006, que lúa texto refundido de la Ley 18.695, versión última acrualización
25.05.2016.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12. y ¡as
de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de

DECRETO:
l,- Nombrase en calidad a Contrata a contar del02 de Octubre de 2017, y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Diciembre de 20t7,

a don BORIS ANDRES ZAMBRANO VALENZUELA, c. I. N"  Administrativo crado r8./E'M'R', quien por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de sunombramiento.

facultades que me confiere el An. ó3" ambos
Municipalidades.

ZAMBRANO VALENZUELA, deberá
siguiente distribución horaria:

contraración, sená imputado al 215-2t-02 O"f f..rrpr.li full,

LOTA,02 de Octubre de 2017.
DECRETO N" 3257 (C)
V¡stos:

a) Ley N" 19.280, del 16.12.93.
b) El Of. N" 3.673, de 2'7.10.86, de Conrralorta

deben rendir los t'uncionarios conforme a ¡a Ley N"

c) Resolución N' 1600 de 2008, Contraloria General

d) Lo dispuesto en la ley N" 18.883, Estatuto

2.- El l'uncionario don BORIS ANDRES
cumplir una jomada de 44 horas semanales, de acuerdo a la,

Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
Viernes de 08:30 a 16:30 Horas
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Comunitaria de ta Dirección de Desarro'o Comunitario (;i;;¿ój, ;;Á;;:;.:il];
obligación de rendir caución para el ejercicio de su carto.

ra presente

YENSU
_.-,:oPQ-RTUNI DA D ARCH MSE.

Distribución:
- funcionario,
- ContraloríaRegional.
- Dir€cción de Contro¡
- F.ncargado de Renuncraciones
- Direccion de Admintstr¿cton y l-tnanzas.- Dideco
- Departanenlo de personal.
- Archivo.
- Pág. Web.
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